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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 010-2016-00984 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) JAVIER DANOVER ROBLEDO ALVAREZ 

Asunto NO ACCEDE REQUIERE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2053V 

            2 

 

Previo a decidir sobre la cesión de crédito presentada, se requiere a quienes 

son parte dentro de dicho contrato para que sirvan indicar o aclarar sobre 

cuáles son las obligaciones se va a realizar la cesión, toda vez que no se 

relacionaron en el contrato de Cesión allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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